
Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Por Ley Nº 18.191 se dispusieron reglas 
para el tránsito y la seguridad vial, 
siendo de orden público, es decir que no 
pueden ser contrariadas. Se dictó con el 
fin de proteger la vida humana y la 
integridad psicofísica de las personas y 
contribuir a la preservación del orden y 
la seguridad públicos. Así como 
preservar la funcionalidad del tránsito, 
los valores patrimoniales públicos y 
privados vinculados al mismo y el 
m e d i o  a m b i e n t e  c i r c u n d a n t e . 
Regulando el tránsito peatonal y 
vehicular así como
la seguridad vial. Es aplicable para 
todas las vías públicas del país ubicadas 
en zonas urbanas, suburbanas y rurales, 
incluidas las vías privadas libradas al 
uso público y las vías y espacios 

privados abiertos parcialmente al 
público.
Establece ciertos principios como el de 
libertad que dispone que se circula con 
libertad, salvo lo estipulado por la 
misma ley. Se debe circular con 
responsabilidad y “abstenerse ante la 
duda”.
Evitar todo acto que pueda constituir un 
peligro o un obstáculo para la 
circulación, poner en peligro a personas 
o, causar daños a bienes públicos o 
privados, Dispone la cooperación y el 
comportamiento armónico.
Es tab lece  r eg las  genera les  de 
circulación, y entre otros aspectos, es 
de destacar la obligatoriedad del uso de 
cinturón de seguridad, dado que se está 
haciendo masivo el uso de cinturón en 
la parte de atrás de los coches de 
transporte, como ser Uber, taxi o 

s imilar.  Muchos autos  nuevos, 
eléctricos, cuando uno se sube expresan 
en voz alta el mensaje que solicita el 
uso de cinturón, pero sino el conductor 
lo hace, situación que hasta hace poco 
no sucedía.
Sin embargo desde 2007 cuando entró 
en vigencia la ley, es obligatorio su uso 
por todos en autos, camionetas y 
transporte escolar, por el conductor y 
los pasajeros de los asientos delanteros 
de los  vehículos  dest inados al 
transporte de carga. Por el conductor y 
el eventual acompañante de cabina de 
vehículos de transporte de pasajeros. 
En oportunidad de dictar dicha ley se 
otorgó un plazo de hasta seis meses a 
partir de la entrada en vigencia de la ley, 
para que los transportistas que tengan 
que adecuar sus vehículos lo hicieran.

Por: DANIELA MORENO 
BADIOLA

Por Ley 16.168, se 
estableció que todos los 
t r a b a j a d o r e s  d e  l a 

actividad pública o privada que donen 
sangre a bancos de sangre oficiales o 
que se encuentren bajo reglamentación 

del Servicio Nacional de Sangre 
dependiente del Ministerio

de Salud Pública, tendrán derecho a 
no concurrir a su trabajo ese día.

Con el fin de promover la donación, 
pero además de no constreñir al 
empleado a tener que concurrir a su 
lugar de trabajo cuando puede ser que 
se vea afectada temporalmente su 

salud.
Deberán acreditar fehacientemente 

dicha donación presentando el 
documento que le otorgan acreditando 
el acto.

Se le abonará el día como trabajado.
Dicho beneficio no podrá ser 

otorgado por más de dos veces al año.

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Hace pocos días se dio a conocer el 

caso y posterior pena de Moisés 
Martínez, quien cometió homicidio 
contra su padre con la motivación del 

abuso y tortura que este cometía contra 
sus hijos, pareja de la víctima y contra 
el propio homicida.
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Por: DANIELA MORENO BADIOLA

En virtud de la sobrepoblación 
carcelaria, se planteó, entre otras 
modificaciones, la de los artículos 301 
bis y 301 del Código de Proceso Penal, 
incorporando dentro de quienes tendrían 
el derecho a pedir libertad anticipada, a 
todos los condenados por delitos de 
homicidio, delitos de narcotráfico, 
secuestro, delitos sexuales, extorsión, 
rapiña y otros delitos que habían sido 
excluidos en caso de ser reincidentes.

Por tanto, los condenados por delitos 
de lesa humanidad podrían acceder al 
beneficio. Lo cual fue muy criticado en 
base a que por la gravedad de sus 
delitos, los entienden imprescriptibles e 
inamnistiables. Otro argumento es que 

dichos privados de libertad son una 
ínfima proporción de la población 
carcelaria. Se resalta lo complejo que 
fue combatir la impunidad construida 
durante décadas, explicitando que se 
denunciará esta iniciativa ante los 
organismos de Derechos Humanos 
correspondientes para impedir que 
prospere dicha modificación.

El problema de la sobrepoblación 
carcelaria y el hacinamiento viene de 
años, habiendo mejorado en parte, pero 
continúa siendo un gran problema, la 
so luc ión  ev iden temente  no  es 
otorgando libertades anticipadas, sino 
mejorando el sistema carcelario. Sin 
embargo como es sabido se precisa un 
g r a n  p r e s u p u e s t o  c o n  e l  q u e 
aparentemente no se cuenta. 

La libertad anticipada es un beneficio 
al que acceden quienes se entiende que 
están preparados para reinsertarse en la 
sociedad, habiéndose estudiado sobre 
qué delitos puede recaer, ninguno de los 
delitos referidos en primer términos 
parece ser el caso. No puede dicha 
figura ser utilizada para liberar espacios 
en cárceles. Respecto a quienes 
cometieron delitos de lesa humanidad, 
seguramente no vayan a reincidir, sobre 
todo porque las condiciones del país no 
están dadas, pero es cierto que el 
esfuerzo de tantos años se vería 
desacreditado y realmente no son 
quienes representan un alto porcentaje 
en las cárceles, por lo que su inclusión 
en la modificación que se pretende no 
parece tener mucho fundamento.

Libertad anticipada

Se ha dado una gran controversia 
acerca de la pena impuesta, que en 
muchos casos se trata de una mezcla de 
condiciones que no son comparables.

En primer lugar cada caso es distinto 
aunque se trate de mismo fiscal, mismo 
juez y aparentemente mismos hechos. 
Ningún caso es idéntico a otro, y mucho 
menos en materia penal, donde cada 
hecho, cada intención, puede haber 
tenido un origen diverso. Por lo que 
comparar es muy complejo y puede 
llevar a conclusiones desacertadas.

Obviamente es un caso donde la 
población empatiza mucho con el 
homicida debido al comportamiento 
ilegal y reprochable de la víctima, pero 
n o  p o d e m o s  e v a l u a r  l a  p e n a 
dependiendo quien sea la víctima ya 
que el hecho delictivo es el mismo. Se 
puede atenuar la pena si se trata de una 
emoción violenta por ejemplo, pero no 
fue la resolución de este caso.

Si bien la pena impuesta de 12 años 
resulta alta, siempre hay que evaluar 
qué fue lo que solicitó el fiscal y 

además qué fue lo que logró probarse. 
Otro gran aspecto a destacar es que el 
juez no emite condenas en base a lo que 
le parece sino en base a las pruebas 
fehacientes y fundadas que emergen del 
caso. Por lo que hay veces que la 
población tiene otra visión, pero no 
examinó el caso en detalle y no sabe 
exactamente qué se probó, que aristas 
se analizaron. Es difícil emitir una 
opinión sin tener el expediente a la 
vista, como en casi cualquier juicio.

Se comparó,  por  parte  de  el 
Observador con el caso de una mujer 
que fue exonerada de la pena aunque 
fue encontrada culpable del homicidio a 
su pareja luego de sufrir violencia 
intrafamiliar. La actora del delito estaba 
viviendo la violencia y amenaza de 
muerte en el momento, no tuvo 
premeditación, o si la tuvo fue muy 
rápida, casi sin pensar, actuando con 
intensa conmoción, tal como requiere el 
artículo 36 del Código Penal, para su 
aplicación, además de haber radicado 
varias denuncias sin obtener una 

solución. Sin embargo en el caso de 
Moisés, se entendió que no se cumplió 
lo establecido en cuanto a que establece 
que “pudiendo solicitar protección, lo 
hubieran hecho sin que las respuestas 
hubieran resultado eficaces.” Pero por 
el contrario, en relación a la denuncia 
que hubo, la ahora víctima cumplió su 
pena en 2010, en nuestro país se 
entiende que una vez cumplida la pena o 
recuperada su libertad, la causa no tiene 
más objeto y se tiene por dirimido dicho 
asunto. Por lo cual en este caso existió 
respuesta del Estado, equivocada o no, 
la hubo. Asimismo había una denuncia 
por amenazas de la víctima hacia el 
agresor Moisés, y es muy probable que 
haya sido premeditado.

Por lo cual estos argumentos son 
entendibles para no exonerarlo de pena, 
sin embargo la pena impuesta parece ser 
alta siendo que el actor del delito no es que 
tenga la intención de matar a cualquier 
persona, no significando un peligro grave 
para la sociedad como para que deba 
perder su libertad por tanto tiempo.
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El reciente pronunciamiento del 
Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 5º 
Turno (Sentencia Nº 20/2026) ofrece 
una valiosa oportunidad para reflexionar 
sobre el rol de la prueba pericial en los 
procesos de responsabilidad médica y, 
especialmente, sobre el lugar que 
corresponde asignar a los informes de 
parte. El fallo se aparta de una 
concepción rígida y tecnocrática de la 
prueba, reafirmando la necesidad de una 
valoración integral conforme a la sana 
crítica y reconociendo —aunque sin 
equipararlos— el valor probatorio de los 
aportes técnicos de parte cuando 
resultan corroborados por el resto del 
material probatorio.

Síntesis del caso. El litigio tiene su 
origen en la demanda promovida por 
una paciente contra su prestador de 
salud, a quien atribuye responsabilidad 
médica por haber sido diagnosticada y 
tratada durante aproximadamente once 
años como portadora de esclerosis 
múltiple, enfermedad que finalmente se 
determinó que no padecía.

Según surge de autos, el diagnóstico 
inicial —formulado en el año 2007— se 
basó en la sintomatología clínica y en 
estudios de imagen compatibles con 
dicha patología, iniciándose tratamiento 
con Interferón Beta. Sin embargo, en el 
año 2019, tras una nueva evaluación por 
parte de una especialista, se concluyó 
que las lesiones observadas no 
correspondían a esclerosis múltiple, 
sino a una patología de origen vascular 
(microangiopatía), en un contexto de 
enfermedad osteoarticular degenerativa 
preexistente.

La actora sostuvo que el diagnóstico 
erróneo se mantuvo durante más de una 
década sin ser revisado adecuadamente, 
lo que derivó en un tratamiento 
innecesario y en la producción de 
diversos daños, tanto físicos como 
psíquicos.

En primera instancia (Sentencia Nº 
33/2025), la demanda fue desestimada, 

al entenderse que no se acreditó culpa 
médica, otorgándose un valor decisivo 
a la pericia oficial y calificándose el 
informe de parte como un mero acto de 
alegación.

Sin  embargo,  el  Tribunal  de 
Apelaciones en lo Civil de 5º Turno, en 
Sentenc ia  Nº  20 /2026,  revocó 
p a r c i a l m e n t e  d i c h a  d e c i s i ó n , 
concluyendo que el error diagnóstico 
existió y que su mantenimiento en el 
tiempo —sin revisión ni consideración 
de  diagnósticos  diferenciales— 
configuró un accionar  culposo, 
reconociendo relevancia al conjunto de 
la prueba, incluyendo el informe técnico 
aportado por la parte actora.

I. La centralidad de la prueba técnica 
y sus tensiones. El análisis de la 
responsabilidad médica constituye uno 
de los ámbitos más complejos desde el 
punto de vista probatorio, en tanto 
exige la valoración de hechos de 
naturaleza técnica a través de medios de 
prueba especial izados.  En este 
contexto, la pericia médica adquiere un 
rol de indudable relevancia, aunque 
ello no implica reconocerle carácter 
excluyente ni vinculante.

El juez se enfrenta, así, a una tensión 
estructural: la necesidad de incorporar 
conocimiento científico al proceso y, al 
mismo tiempo, preservar su función de 
valoración autónoma conforme a las 
reglas de la sana crítica.

II. La problemática de los informes 
de parte. Esta tensión se profundiza con 
la incorporación de los denominados 
informes o pericias de parte, cuyo 
estatuto ha sido objeto de intenso 
debate. La discusión se centra en si tales 
informes constituyen verdaderos 
medios de prueba o simples actos de 
alegación técnica.

En este punto, resulta especialmente 
relevante la postura de Alexandra 
Facal, quien propone reconocer a la 
pericia de parte como medio de prueba 
d e n t r o  d e  u n  m o d e l o  m i x t o , 

desplazando el análisis hacia su 
valoración crítica en función de su rigor 
metodológico y coherencia.

III. Primera instancia: la pericia 
como eje decisorio. La Sentencia Nº 
33/2025 de primera instancia dictada 
por el Juzgado Letrado de Primera 
Instancia en lo Civil de 1º turno,  
constituye un claro ejemplo de un 
modelo de valoración centrado en la 
pericia oficial. El juzgador desestima la 
demanda apoyándose de manera 
decisiva en el dictamen pericial, al que 
adhiere sin apartamientos sustanciales.

El informe de parte es calificado 
como un mero acto de alegación, lo que 
implica su exclusión del ámbito 
probatorio en sentido estricto. Se 
configura así una jerarquización rígida 
de la prueba, donde el saber técnico 
desplaza el análisis del resto del 
material probatorio.

IV. Segunda instancia: la revalorización 
del informe de parte. El punto de inflexión 
se produce con la Sentencia Nº 20/2026 
del Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 
5º Turno, que adopta un enfoque de 
valoración integral de la prueba.

El Tribunal no descarta la pericia 
oficial, pero la reinterpreta en conjunto 
con otros elementos relevantes: la 
historia clínica, la evolución del 
cuadro, la ausencia de signos típicos de 
la enfermedad, la estabilidad de los 
estudios y la declaración de la 
especialista que corrige el diagnóstico.

En este marco, el informe de parte 
adquiere una relevancia particular. Si 
bien no se lo equipara a la pericia 
oficial, tampoco se lo reduce a una mera 
alegación, sino que se lo valora en 
función de su coherencia con el resto 
del material probatorio.

De este modo, el Tribunal construye 
su decisión a partir de una convergencia 
probatoria, en la que el informe de parte 
contribuye de manera significativa a 
demostrar que el diagnóstico inicial 
—de carácter probabilístico— debió 

LA PRUEBA PERICIAL Y LOS INFORMES DE 
PARTE EN LA RESPONSABILIDAD MÉDICA: 
HACIA UNA VALORACIÓN 
INTEGRAL DE LA PRUEBA

Estudio “ECHANDIA & Asociados”
Dr. Heber Fernando PRIETO LACASSIE
Doctor en Derecho y Ciencias Sociales



4

Viernes 17 de abril de 2026

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Por asuntos de seguridad basados en 
las baterías de litio dos empresas de 
ómnibus  in te rdepar tamenta les 
prohibieron su traslado que se hacía en 

bodegas.
Muchas personas usaban el ómnibus 

y luego al llegar a Montevideo se 
transportaban en su vehículo de micro 
movilidad, lo cual ya no podrán hacer.

Fundamentaron la prohibición en el 
trato de las baterías, pero puede haber 
alguna razón de competencia también 
ya que muchos han ido migrando a este 
tipo de vehículos.

Prohibición de traslado de vehículos eléctricos

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Luego de la vigencia la Ley de 
Prevenc ión  y  Repres ión  de  l a 
Ciberdelincuencia N°20.327, se realizó 
el primer informe anual. El mismo 
arrojó que aumentaron las denunciar 
por estos delitos durante el 2025, en 
efecto se registraron más de 11.000 
denuncias.

Dicha ley tipificó ciertas acciones 
como delitos, que anteriormente había 
que encuadrarlas en un tipo penal ya 
existente y podían cometerse errores 
sobreseyendo a personas que habían 
cometido acciones ilegales. 

Si bien con la promulgación de esta 
ley se ha facilitado la tarea de ubicar 
cada hecho con apariencia delictiva en 
cada tipo penal, estos informes aún 

padecen errores ya que pueden, los 
operadores de justicia aplicar de 
manera no exacta los criterios de 
registro al ingresar las denuncias al 
sistema. Por lo que deberá aguardarse 
unos años más hasta que los balances se 
es tabi l icen y puedan extraerse 
conclusiones más apegadas a la 
realidad.

Denuncias por ciber delitos

ser revisado, lo que no ocurrió 
durante un prolongado período.

La omisión de dicha revisión es lo que 
permite calificar el error como culpable.

V. Hacia un modelo de valoración 
integral de la prueba. El contraste entre 
ambas decisiones pone de relieve dos 
modelos de valoración: uno centrado 
en la primacía de la pericia oficial y otro 

basado en la integración de todos los 
elementos probatorios.

La sentencia de segunda instancia 
resulta especialmente relevante porque 
rea f i rma  e l  p r inc ip io  de  l ib re 
valoración de la prueba, evita la 
tecnocratización de la decisión judicial 
y reconoce que los informes de parte 
pueden cumplir un rol relevante cuando 

se integran coherentemente en el 
conjunto probatorio.

En definitiva, el caso demuestra que 
la clave en la responsabilidad médica 
no reside únicamente en la existencia 
de un error, sino en la forma en que se 
construye la convicción judicial a partir 
de una valoración integral, crítica y 
fundada de la prueba.

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Por Ley No 20.455, promulgada en 
diciembre de 2025, se promueve un 
desarrollo prenatal  saludable y 
equitativo en los niños, en perspectiva 
de derechos humanos y en el marco del 
principio de igualdad de oportunidades 
desde los primeros momentos de la vida.

Dispone que el Ministerio de Salud 
Pública (MSP) adoptará las medidas 
necesarias para asegurar que a todas las 
gestantes, se les incluya en los 
exámenes de rutina de control del 

embarazo, el análisis en sangre materna 
de los niveles de ferritina y vitamina 
B12. Los que deberán realizarse en el 
primer trimestre o en su defecto en el 
primer control de embarazo.

En el sector público, las embarazadas 
cuyos hogares sean beneficiarios de la 
Tarjeta Uruguay Social, en caso de que 
se le detecten valores insuficientes, 
tendrán derecho a percibir del Estado 
un complemento nutricional con el 
aporte adecuado de hierro y vitamina 
B12, el que deberá ser gratuito y 
otorgado durante toda la gestación.

Las que dentro del mismo sector, no 
sean beneficiarias de la Tarjeta 
Uruguay Social, también podrán tener 
derecho al complemento nutricional, 
cuando así lo establezca el equipo 
médico tratante en forma debidamente 
fundada, en los términos que disponga 
la reglamentación.

Además de ser útil para la salud, 
también facilitará hacer una investigación 
acerca de la cantidad de personas que esta 
situación afecta, permitiendo prevenir y 
desarrollar políticas al respecto.

Inclusión de análisis en 
los controles de embarazo
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Por: DANIELA MORENO BADIOLA

EMPLAZAMIENTOS

REMATES

Beneficios para personas 
con discapacidad

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

La Intendencia de Maldonado 
estableció estos beneficios, que 
incluyen el acceso sin costo a eventos, 
la emisión de una tarjeta gratuita con 
vigencia anual y la exoneración de 
determinadas tasas. Asimismo, se 
garantiza la entrada libre, junto a un 
acompañante, a todos los espectáculos 
públicos organizados o apoyados por la 
Intendencia, así como a aquellos que se 
realicen en espacios o instalaciones 

municipales. Las personas que asistan 
con perros guía o de asistencia podrán 
circular libremente.

Además, los organizadores de 
eventos  deberán presentar  con 
antelación un plan de accesibilidad que 
a s e g u r e  l a  d i s p o n i b i l i d a d  d e 
estacionamientos reservados, rampas, 
baños adaptados y señalización 
conforme a las normas del Instituto 
Uruguayo de Normas Técnicas.

Para tramitar este beneficio será 
necesario presentar la cédula de 

iden t idad ,  documentac ión  que 
certifique la discapacidad y una 
constancia de domicilio expedida por el 
Ministerio del Interior. Cada solicitud 
será analizada por el equipo técnico de 
las direcciones de Políticas Inclusivas y 
de Salud.

Finalmente, la Intendencia dispone 
la exoneración de la tasa de contralor de 
higiene ambiental para contribuyentes, 
emprendedores o titulares de empresas 
u n i p e r s o n a l e s  q u e  p r e s e n t e n 
discapacidad.

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Desde el pasado 1 de enero se agilizó 
el proceso de divorcio por sola 
voluntad, según la ley de presupuesto.

Desde hace varios años se busca 
introducir cambios que aceleren el 
proceso ya que se torna tedioso, hay 
muchas demoras en los juzgados de 
familia, y cuanto más demore, más 
costoso es. Siendo que se trata de una 
cuestión de orden público, si una 
persona ya no quiere mantener la unión 

matr imonial ,  solo bastar ía  con 
comunicarlo y que se haga su voluntad.

Sin embargo, el proceso de sola 
voluntad, según la legislación anterior 
contaba con cinco audiencias, las 
cuales los jueces solían agrupar en tres. 
Pero luego de esta última modificación, 
contará con solo una audiencia 
ratificatoria de la voluntad de disolver 
el vínculo matrimonial.

Esta ley, la 20.446, además elimina 
el requisito de que debían haber pasado 

dos años de matrimonio para poder 
disolverlo por esta causal.

El contenido de esta única audiencia 
además del mencionado será, en caso 
de haber hijos menores, la fijación de 
pensión alimenticia provisoria y de 
visitas en caso de que haya interés en 
ellas.

En caso de que el solicitante no 
concurra de forma injustificada, se 
tendrá por desistido el proceso, como 
cualquier causa judicial.

Cambios en divorcio por sola voluntad

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Emiratos Árabes Unidos decidió integrar 
inteligencia artificial en la elaboración y 
análisis de leyes a través de la Oficina de 
Inteligencia Legislativa, una nueva entidad 
estatal de este país. Pretende aumentar la 
eficiencia en la redacción de normas, dado 
que en dicho país es considerado un proceso 
lento y costoso usando los métodos 
tradicionales.

Según estudios, esta implementación 
podría acelerar la creación de nuevas leyes 
hasta en un 70%.

Asimismo se crearía una base de datos 
legislativa automatizada con leyes federales 
y  l o c a l e s ,  s e n t e n c i a s  j u d i c i a l e s , 
procedimientos administrativos, servicios 
públicos y sistemas digitales. Conectada 
con bases de datos globales para monitorear 
legislaciones internacionales, identificar 

vacíos normativos y proponer nuevas 
regulaciones con base en anális is 
predictivos.

Esto no solo que también puede generar 
imprecisiones como las humanas a la hora 
de crear leyes, sino que si bien la IA puede 
conocer cómo actúan las personas, no 
piensa, no siente, y al no tener estas 
cualidades, realizar reglas para humanos 
parece bastante disparatado. La realidad es 
que hoy en día, al menos en Uruguay, las 
leyes se crean y muchas veces se modifican 
al poco tiempo ya que al ponerse en 
práctica, las personas se comportan de una u 
otra forma, pero siempre de una forma 
humana solo entendible y predecible por los 
humanos. Además de que una cantidad de 
legisladores, cada uno con diversas 
propuestas, llegan a mejores resultados y 
más enriquecedores que la IA, que también 
comete errores. La esencia del humano es 

mostrar los distintos puntos de vista de cada 
uno, basado en vivencias y aprendizajes, 
por lo que las leyes son reflejo de ello, 
históricamente la legislación ha sido una 
forma de entender la idiosincrasia y 
momento histórico de cada región. Por lo 
que lejos de ser un avance invita al retroceso 
en el pensamiento de los legisladores, que 
generará una fe ciega en que una máquina 
cree nuestras leyes, y aún así tendría errores 
de aplicación. Más allá de que las 
elecciones serían un poco innecesarias en 
esta materia, porque se votan legisladores, 
de este modo deberíamos votar personas 
que corroboren lo hecho por la IA, un mero 
supervisor o espectador, ya que al no tener 
que pensar tanto, tal vez terminen 
aceptando sin matices lo que la IA propone. 
De este modo se continúa con la corriente 
automatizada en la que vivimos, y cada vez 
se acrecenta más de un modo preocupante.

Elaboración de leyes mediante IA
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Por: DANIELA MORENO BADIOLA
Si bien siempre se ha podido adquirir este fármaco en forma de venta libre, debido a que se detectó su uso en varios intentos de 
suicidio en adolescentes de este país, el Ministerio de Salud Pública (MSP) decretará la exigencia de receta médica a la hora de 
comprar paracetamol en presentaciones de 500 mg en adelante. E sta decisión ha sido estudiada por dicho ministerio, a raíz de un 
informe del Centro de Información y Asesoramiento Toxicológico (CIAT) al Hospital de Clínicas, quien se comunicó con el 
MSP expresando el alerta.

Exigencia de receta para paracetamol de 500 mg 

Expedición del certificado de tenencia
La Prosecretaría Letrada de la Suprema Corte de Justicia libra la 
circular nº 22/2026 a fin de comunicar la Acordada nº 8.269 de 
fecha 5 de marzo de 2026, estableciendo que la expedición del 
certificado de tenencia efectiva previsto en el art. 4 del decreto nº 
322/008 constituye un trámite administrativo y no un proceso 
jurisdiccional.
El trámite podrá iniciarse, a elección del interesado, ante el Juzgado 
Letrado con competencia en materia de familia de la residencia 
habitual del niño, niña o adolescente, o ante el Juzgado de Paz 
Seccional correspondiente a dicha residencia, a efectos de facilitar 
el acceso a la justicia.

Requisitos:
a) Formulario de declaración jurada aprobado como Anexo I, 
suscrito por el solicitante y por dos testigos que den fe del ejercicio 
efectivo de la tenencia.
b) Copia del documento de identidad del niño, niña o adolescente.
c) Copia del carné de salud del niño, niña o adolescente (decretos nº 
542/007 y 267/2017)
d) Constancia o informe escolar o liceal, según corresponda.
El trámite será gratuito y no generará costos, tasas ni timbres, ni 
requerirá otro tipo de documentación.
Fuente: Poder Judicial
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EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 24° Turno, dictada en 
autos: "LUQUE CORBESOLA, ARCELINDA - SUCESIÓN" IUE 2-118924/2025, 
se dispuso la apertura de la sucesión del causante/s Arcelinda Luque Corbesola, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 03 de febrero de 2026. Firmado electrónicamente por: VALENTINA 
SOLEDAD BARRERA ÁVILA - Actuario Adjunto.

10p. 6 al 17 de abril de 2026

Ley 16.044 Arts. 3° y 4°
Los Sres. Jueces Letrados de Familia han dispuesto la apertura de las sucesiones que se enuncian 
seguidamente y citan y emplazan a los herederos, acreedores y demás interesados en ellas para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a deducir en forma sus derechos ante la Sede correspondiente.

APERTURAS DE SUCESIONES
VIERNES 17 ABRIL, 2026Número 4757 Año 24

IMPRESIÓN
ORIGINAL

B Y N

Diario con distribución en todo el territorio nacionalDiario con distribución en todo el territorio nacional

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 1° Turno, dictada en 
autos: "ORTEGOZA, RAÚL - HERENCIA YACENTE" IUE 2-7196/2026, se hace 
saber que por auto 361/2026, se dispuso la apertura de la sucesión denunciada como 
yacente de la sucesión de RAÚL ORTEGOZA, emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás interesados para que comparezcan por el término de 
90 días, a deducir en forma sus derechos (artículo 429.2 C.G.P.). Montevideo, 19 de 
marzo de 2026. Firmado electrónicamente por: NATALIA GAVILANES CALERO 
- Actuario Adjunto.

30p. 24 de marzo al 12 de mayo de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 1° Turno, dictada en 
autos: "CARVALHO FERREIRA, ADELINA - SUCESIÓN" IUE 2-10540/2026, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s Adelina Carvalho Ferreira, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 11 de marzo de 2026. Firmado electrónicamente por: NATALIA 
GAVILANES CALERO - Actuario Adjunto.

10p. 6 al 17 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 13° Turno, dictada en 
autos: "MARTINEZ REY, CARMEN - SUCESIÓN" IUE 2-78960/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del causante/s CARMEN MARTÍNEZ REY o CARMEN 
MARTÍNEZ, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 24 de marzo de 2026. Firmado electrónicamente por: FLAVIA FOLINI 
IRIGOYEN - Actuario Adjunto.

10p. 6 al 17 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 5° Turno, dictada en 
autos: "CASAS VIZCAINO, OMAR y otro - SUCESIÓN" IUE 2-12050/2026, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s OMAR NELSON CASAS 
GONZALEZ y OMAR JAVIER CASAS VIZCAINO, emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás interesados para que comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus derechos. Montevideo, 09 de marzo de 2026. Firmado 
electrónicamente por: DANIELA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuario 
Adjunto.

10p. 6 al 17 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 22° Turno, dictada en 
autos: "RAMA CAAMAÑO, GERARDO - SUCESIÓN" IUE 2-11054/2026, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s GERARDO RAMA CAAMAÑO, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. Montevideo, 
25 de marzo de 2026. Firmado electrónicamente por: KARINA ETEL MARISTAN 
DOMÍNGUEZ - Administrativo I Colaboración Cargo: Actuario Adjunto.

10p. 6 al 17 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 22° Turno, dictada en 
autos: "DE PAULA CARVALHO, FELICIA - SUCESIÓN" IUE 2-5717/2026, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s FELICIA DE PAULA CARUALHO, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. Montevideo, 
25 de marzo de 2026. Firmado electrónicamente por: KARINA ETEL MARISTAN 
DOMÍNGUEZ - Administrativo I Colaboración Cargo: Actuario Adjunto.

10p. 6 al 17 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 15° Turno, dictada en 
autos: "SILVERA MOREIRA, MARISA GRACIELA - SUCESIÓN" IUE 2-
116509/2025, se dispuso la apertura de la sucesión del causante/s MARISA 
GRACIELA SILVERA MOREIRA, emplazándose por edictos a herederos, 
acreedores y demás interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a 
deducir en forma sus derechos. Montevideo, 26 de marzo de 2026. Firmado 
electrónicamente por: MARÍA NOEL CAYAFA TAPIE - Actuario Adjunto.

10p. 6 al 17 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 22° Turno, dictada en 
autos: "HERNÁNDEZ VEGA, HAMLET y otro - SUCESIÓN" IUE 2-14846/2026, 
se dispuso la apertura de la sucesión del causante/s HAMLET MARIO 
HERNÁNDEZ VEGA y MARTHA ELENA GARCÍA TORRADO, emplazándose 
por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. Montevideo, 25 de marzo de 
2026. Firmado electrónicamente por: KARINA ETEL MARISTAN DOMÍNGUEZ 
- Administrativo I Colaboración Cargo: Actuario Adjunto.

10p. 7 al 20 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 6° Turno, dictada en 
autos: "CASANOVA HERRERA, NELIDA - SUCESIÓN" IUE 2-10450/2026, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s NELIDA CASANOVA HERRERA, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 24 de marzo de 2026. Firmado electrónicamente por: FLAVIA FOLINI 
IRIGOYEN - Actuario Adjunto.

10p. 9 de abril al 22 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 1° Turno, dictada en 
autos: "LUENGO CATTANEO, JULIA - SUCESIÓN" IUE 2-9707/2026, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s Julia Aurora LUENGO 
CATTANEO, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos. Montevideo, 06 de abril de 2026. Firmado electrónicamente por: 
NATALIA GAVILANES CALERO - Actuario Adjunto.

10p. 9 de abril al 22 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 11° Turno, dictada en 
autos: "MARTINEZ GARCIA, CARLOS y otro - SUCESIÓN" IUE 2-15771/2026, 
se dispuso la apertura de la sucesión del causante/s CARLOS MARÍA MARTÍNEZ 
GARCÍA y ALICIA FLORES RODRÍGUEZ, emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás interesados para que comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus derechos. Montevideo, 07 de abril de 2026. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA GABRIELA FARÍAS MENDINA - Actuario.

10p. 9 de abril al 22 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 20° Turno, dictada en 
autos: "GOROSITO GOMEZ, CONSTANCIO - SUCESIÓN" IUE 2-23477/2026, 
se dispuso la apertura de la sucesión del causante/s CONSTANCIO LINO 
GOROSITO GOMEZ, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos. Montevideo, 07 de abril de 2026. Firmado electrónicamente por: 
BETTINA INÉS CERIANI BIANCHI - Actuario Adjunto.

10p. 9 de abril al 22 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 26° Turno, dictada en 
autos: "BLANKLEDER BARANOWITZ, ISMAEL - SUCESIÓN" IUE 2-
19761/2026, se dispuso la apertura de la sucesión del causante/s ISMAEL 
BLANKLEDER BARANOWITZ, emplazándose por edictos a herederos, 
acreedores y demás interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a 
deducir en forma sus derechos. Montevideo, 07 de abril de 2026. Firmado 
electrónicamente por: MAGDALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuario Adjunto.

10p. 9 de abril al 22 de abril de 2026
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PUBLIQUE AQUÍ SUS EDICTOS 
SIN MOVERSE DE SU ESTUDIO 

Y AL MEJOR PRECIO

Publicamos sus edictos en el Diario Oficial

INCAPACIDADES

EMPLAZAMIENTOS INCAPACIDADES
2902 4256

diario@tribunales.com.uy www.tribunales.com.uy

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL

Publicamos sus edictos en el Diario Oficial

REMATES
INCAPACIDADES

PRESCRIPCIONES

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADAVARIOS

INCAPACIDADES

Publicamos sus edictos en el Diario Oficial Publicamos sus edictos en el Diario Oficial

APERTURAS DE SUCESIONES
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 25° Turno, dictada en 
autos: "CARBALLAL, ELBA - SUCESIÓN" IUE 2-15542/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del causante/s ELBA IBIS CARBALLAL MARRERO, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 18 de marzo de 2026. Firmado electrónicamente por: MAGDALENA 
ELSI MIGNONE VIERA - Actuario Adjunto.

10p. 10 al 23 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 15° Turno, dictada en 
autos: "IBARRONDO CASIELLES, MARIA DEL CARMEN - SUCESIÓN" IUE 
2-94746/2025, se dispuso la apertura de la sucesión del causante/s MARÍA DEL 
CARMEN IBARRONDO CASIELLES o CASSIELLES, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. Montevideo, 10 de noviembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: NADIA STEFANY MOTTA LEDESMA - 
Administrativo III Colaboración Cargo: Actuario Adjunto.

10p. 13 al 24 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 4° Turno, dictada en 
autos: "AMOEDO ECHENIQUE, SILVIA - SUCESIÓN" IUE 2-124700/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s SILVIA AMOEDO ECHENIQUE, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 16 de marzo de 2026. Firmado electrónicamente por: JOSÉ ROBERTO 
CONTE GARCÍA - Actuario Adjunto.

10p. 13 al 24 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 4° Turno, dictada en 
autos: "ALONSO ALONSO, JOAQUIN - SUCESIÓN" IUE 2-124701/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s JOAQUIN ALONSO ALONSO, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 16 de marzo de 2026. Firmado electrónicamente por: JOSÉ ROBERTO 
CONTE GARCÍA - Actuario Adjunto.

10p. 13 al 24 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 18° Turno, dictada en 
autos: "SANTOS VALIENTE, GERÓNIMA - SUCESIÓN" IUE 2-19183/2026, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s Gerónima SANTOS VALIENTE, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 08 de abril de 2026. Firmado electrónicamente por: GIOVANNA 
MARÍA GALLO MARTÍNEZ - Actuario Adjunto.

10p. 13 al 24 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 3° Turno, dictada en 
autos: "BEFF DAPINO, JAVIER - SUCESIÓN" IUE 2-16261/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del causante/s JAVIER IGNACIO BEFF DAPINO, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 24 de marzo de 2026. Firmado electrónicamente por: FLORENCIA 
MARÍA BONINO REIG - Actuario.

10p. 13 al 24 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 2° Turno, dictada en 
autos: "SOCA CARDOSO, DANIEL - SUCESIÓN" IUE 2-2669/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del causante/s DANIEL RICARDO SOSA CARDOSO, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 10 de abril de 2026. Firmado electrónicamente por: VICTORIA 
BETANCOR MAINARD - Actuario Adjunto.

10p. 14 al 27 de abril de 2026

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 11° Turno, dictada en 
autos: "RODRIGO LUSIARDO, FEDERICO y otro - DISOLUCION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL DE COMUN ACUERDO" IUE 2-5830/2026, se hace 
saber que se ha decretado la disolución y liquidación de la sociedad conyugal 
existente entre FEDERICO JAVIER RODRIGO LUSIARDO y MARÍA 
VIRGINIA REVELLO SZTERN, citándose y emplazándose a todos los que 

tuvieran interés para que comparezcan a deducir sus derechos en los mencionados 
autos, dentro del plazo de 60 días, bajo apercibimiento de que si no comparecen solo 
tendrán acción contra los bienes del cónyuge deudor. Montevideo, 11 de marzo de 
2026. Firmado electrónicamente por: ADRIANA GABRIELA FARÍAS 
MENDINA - Actuario.

10p. 9 de abril al 22 de abril de 2026

INCAPACIDADES

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 20° Turno, dictada en 
autos: "APARICIO CRESPO, RICARDO - SUCESIÓN" IUE 2-20535/2026, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s RICARDO JULIO APARICIO 
CRESPO, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 27 de marzo de 2026. Firmado electrónicamente por: BETTINA INÉS 
CERIANI BIANCHI - Actuario Adjunto.

10p. 15 al 28 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 21° Turno, dictada en 
autos: "APARICIO PAGUAS, STELLA - SUCESIÓN" IUE 2-18554/2026, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s STELLA MARI APARICIO 
PAGUAS, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 09 de abril de 2026. Firmado electrónicamente por: GIANINNA 
TROTTA FAJARDO - Actuario Adjunto.

10p. 15 al 28 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 9° Turno, dictada en 
autos: "GRENIK KLEIN, JUAN - SUCESIÓN" IUE 2-11044/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del causante/s Juan Zenon o Johann GRENIK KLEIN, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 13 de abril de 2026. Firmado electrónicamente por: ISABEL SOLÍS 
PRESSA - Actuario Adjunto.

10p. 15 al 28 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 12° Turno, dictada en 
autos: "MARTINEZ NIEVES, ANGEL - SUCESIÓN" IUE 2-16298/2026, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s ANGEL AMADO MARTINEZ 
NIEVES, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 18 de marzo de 2026. Firmado electrónicamente por: DANIELA 
NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuario Adjunto.

10p. 16 al 29 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 8° Turno, dictada en 
autos: "BARBAS VAZQUEZ, JOSE - SUCESIÓN" IUE 2-109961/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del causante/s José Eduardo Barbas Vázquez, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 05 de diciembre de 2025. Firmado electrónicamente por: ANA PAULA 
CORNELLI CHOPITEA - Actuario Adjunto.

10p. 16 al 29 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 25° Turno, 
dictada en autos: "PEREIRA MENA, RAMON - SUCESIÓN" IUE 2-
106729/2025, se dispuso la apertura de la sucesión del causante/s RAMÓN 
ISIDRO PEREIRA MENA, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y 
demás interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en 
forma sus derechos. Montevideo, 26 de noviembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MAGDALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuario 
Adjunto.

10p. 16 al 29 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 5° Turno, dictada en 
autos: "GONZALEZ, GRICELDA - SUCESIÓN" IUE 2-11566/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del causante/s GRICELDA GONZALEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. Montevideo, 03 de marzo de 
2026. Firmado electrónicamente por: DANIELA NATALI HÜELMO TOÑOLA - 
Actuario Adjunto.

10p. 16 al 29 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 4° Turno, dictada en 
autos: "MARTELLETTI SCAGLIA, JUAN - SUCESIÓN" IUE 2-16352/2026, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s JUAN CARLOS MARTELLETTI 
SCAGLIA, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 09 de abril de 2026. Firmado electrónicamente por: JOSÉ ROBERTO 
CONTE GARCÍA - Actuario Adjunto.

10p. 16 al 29 de abril de 2026
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17
ABRIL

AVISOS del DÍA

2902 4256

APERTURAS DE SUCESIONES

RECTIFICACIONES DE PARTIDAS
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 6° Turno, dictada en 
autos caratulados: "SOSA BACHINO, MARIA - RECTIFICACIÓN DE PARTIDA", 
IUE 2-13565/2026, se ha solicitado la RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE 
NACIMIENTO de: Maria Paula Sosa Bachino, inscripta el día 19/02/1998, ante el 
Oficial de Estado Civil de la Of. 9 del Departamento de Montevideo, Acta N° 203, en 
el sentido que: Donde dice: " Que es niet por linea paterna de Rodolfo Sosa, y de Elsa 
Fileses” Debe decir: " Que es niet por linea paterna de Roberto Sosa, y de Elsa Freitas" 
por así corresponder. Montevideo, 27 de marzo de 2026. Firmado electrónicamente 
por: FLAVIA FOLINI IRIGOYEN - Actuario Adjunto.

10p. 6 al 17 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 20° Turno, dictada en 
autos: "SERVENTE MALO, MARIA - SUCESIÓN" IUE 2-23962/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del causante/s MARIA ESTHER SERVENTE MALO, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 13 de abril de 2026. Firmado electrónicamente por: BETTINA INÉS 
CERIANI BIANCHI - Actuario Adjunto.

10p. 17 al 30 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 3° Turno, dictada en 
autos: "MENDEZ COVELO, ANA - SUCESIÓN" IUE 2-18702/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del causante/s ANA MARÍA MENDEZ COVELO, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 24 de marzo de 2026. Firmado electrónicamente por: FLORENCIA 
MARÍA BONINO REIG - Actuario.

10p. 17 al 30 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 20° Turno, dictada en 
autos: "GONZALEZ ROCCO, MANUEL - SUCESIÓN" IUE 2-17300/2026, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s MANUEL GONZALEZ ROCCO, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 13 de abril de 2026. Firmado electrónicamente por: BETTINA INÉS 
CERIANI BIANCHI - Actuario Adjunto.

10p. 17 al 30 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 22° Turno, dictada en 
autos: "PINTOS SUAREZ, MINHER - SUCESIÓN" IUE 2-21431/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del causante/s MINHER DALUBIO PINTOS SUAREZ, 
emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus derechos. 
Montevideo, 15 de abril de 2026. Firmado electrónicamente por: KARINA ETEL 
MARISTAN DOMÍNGUEZ - Administrativo I Colaboración Cargo: Actuario 
Adjunto.

10p. 17 al 30 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 22° Turno, dictada en 
autos: "ORTIZ DE TARANCO DELGADO, JOSE - SUCESIÓN" IUE 2-
15387/2026, se dispuso la apertura de la sucesión del causante/s JOSÉ LUIS ORTIZ 
DE TARANCO DELGADO, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y 
demás interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en 
forma sus derechos. Montevideo, 15 de abril de 2026. Firmado electrónicamente 
por: KARINA ETEL MARISTAN DOMÍNGUEZ - Administrativo I Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto.

10p. 17 al 30 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 12° Turno, dictada en 
autos: "JUAREZ RODRIGUEZ, LESLIBET - SUCESIÓN" IUE 2-19593/2026, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s LESLIBET JUAREZ 
RODRIGUEZ, emplazándose por edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos. Montevideo, 26 de marzo de 2026. Firmado electrónicamente por: 
DANIELA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuario Adjunto.

10p. 17 al 30 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 22° Turno, dictada en 
autos: "COSTA VALVERDE, MARIA y otro - DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE COMUN ACUERDO" IUE 2-16038/2026, se hace saber que se 
ha decretado la disolución y liquidación de la sociedad conyugal existente entre 
MARIA CELIA COSTA VALVERDE y HÉCTOR RODOLFO JULIOS, citándose y 
emplazándose a todos los que tuvieran interés para que comparezcan a deducir sus 
derechos en los mencionados autos, dentro del plazo de 60 días, bajo apercibimiento 
de que si no comparecen solo tendrán acción contra los bienes del cónyuge deudor. 
Montevideo, 15 de abril de 2026. Firmado electrónicamente por: KARINA ETEL 
MARISTAN DOMÍNGUEZ - Administrativo I Colaboración Cargo: Actuario 
Adjunto.

10p. 17 al 30 de abril de 2026
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EMPLAZAMIENTOS
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 22° Turno, dictada en 
autos: "MANINI RIOS STRATTA, HUGO SUCESIÓN" IUE 2-34078/2023, se cita, 
llama y emplaza conforme a lo dispuesto por auto N.º 145/2026 de fecha 06 de 
febrero de 2026, a comparecer a audiencia de inventario a realizarse ante esta Sede el 
día 15 de abril de 2026, a la hora 14:00, a los siguientes acreedores: ACOPIADORA 
DEL LITORAL, ACOSTA Y MOLINA, ADP SA, AEROAGRICOLA NORESTE, 
ANTEL, JOSÉ AMORÌN, AGREC, AGROREP, AGUITRANS SRL, ALBERTO 
RAPETTI, ALLAIN FOUQUET, ALTRIX SA, ANA PAULA NERVI, AUREN SC, 
AUTOMOVIL CLUB DEL URG, ARROZAL 33, AUTOMECANICA AC (JUAN 
A CUELLO) AVILA PORCIUNCULA VICTOR, BALITOR SA, BARRACA DE 
HIERROS SAN MARTIN, BARRACA DRAGON (CRISTINA FARIAS) 
BARRACA DON MANUEL (PEREYRA Y REYES) BARRACA JORGE W 
ERRO, BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO, BITAY URUGUAY SA, BJDAV, 
BOCKING SRL, BULLDOG, BULYTOR SA,CALVASE, CAS HMR, CASA Y 
CAMPO S.A, CASAÑA DE LEON, CASTER LTDA, CERCOS DORADOS SA, 
CIBELES, COMPAÑÍA U DE MOTORES, CONTROL UNION URUGUAY S.A, 
COOPAR SA, CORPORACION DE MAQUINARIA, COFCO, COM FOM C 
LARGO, COUSA, DAYCY FIGUEREDO, DALMO DOS SANTOS, DAMIAN 
UBILLA, DEL CINCO SA, DIAZ SRL, DIAZ Y DOCANTO, DIRECTV, Dr 
MARCOS PADILLA, Dra ADELAIDA PEREZ, Dra CHRIS HERNANDEZ, Dra 
MARIANA LIZASUAIN, ECOSOL, EL NACA TRANS, EL PERDIDO SRL, 
ELIDA IDALLA CONTTI, ENRIQUE D AMATO, ERRO HMR, ESTUDIO 
BASSO Y ASOCIADOS, ESTACION GANADERA (ACOSTA Y MOLINA) 
ELOSEGUI DANIELA, ELENA RODRIGUEZ, ECOSAR SRL, EVER 
LARROSA, ERGUS, FERNANDO M SILVERA, FERROSUR LTDA, FIVISA, 
FLOWERLAND SA, FOMENTO DE CL HMR, FORESTIER POSE SA, 
FRANCISCO BORGES, FORESTAL JIANMAT, FREDY LAGO, FUNDICION 
VEZZARO SA, G DI PIERRO RAMIREZ, G Y F ANCAP, GALARMEN SA, 
GERVIN, GIANNI, GILBERTO RODRIGUEZ, GONZALO OLIVERA, 
GOMERIA 24 (HUGO MARTIN GUILLERMO), GUSTAVO OTERO, 
HERRACOR SA, HDM TRANSPORTES, HORIZONTE, HUMBERTO 
ANDREGNETTE, IMPLIAGRI, INSAVET SRL, INTERYOUNG, ISUSA, JLS 

TRANSPORTE, JORGE SARAVIA, OSE GARCIA UMPIERREZ, JUAN VERO 
SA, JULIO C OTERO, KARINA DIAZ, LAAI SA, LACOREL SA, LAS CAÑAS, 
LORFE TRANSPORTE SRL, LUIS E FREIRE CABRERA, KAIZEN, 
MAPENOR, MAURO TERRA (SERVILAND) MANUEL ORIBE, M BARRERA 
SALAVERRY, Ma CECILIA MENENDEZ, MARIMAR HMR, MARTIN 
UBILLA, MARTINEZ ACOSTA IRINEO, MARY SRL, MATTEO LILIAN 
RODOLFO, MAURICIO ROSAS, MAURO TERRA, MEGAAGRO REMATES, 
MELSUD SA, MEJAR, METALURGICA VISU SC, MILKA KRSUL, 
MIMPAGUS SRL, MIVIDAL, MJ TRANSPORTES SRL, MOSWEN HMR, 
NACRESOL SRL, NUVLIR, OSCAR ESCUTARY, PABLO FREIRE, PABLO 
ALVAREZ, PANAMERICANA, PARALELO 33, PARAFUSOS BEIRA RIO, 
PEDER, PEDRO MACCIO, PERCOLAND SA, PEREYRA Y REYES SRL, 
PILVATO (PAL CAMPO) PORTO SEGURO SA, PROVENIX SRL, R Y A 
TRANSPORTE, PRADENIR (VET LOS CEIBOS) RAMIRO ASTRAY, 
RANUBER, REGINA Y REGINA, RELONUR, RICETEC, ROBERT C 
BENTANCOUR, RODA, RODA MECÁNICA, RODOLFO TEBA, RODRIGO 
SCARPELLI, ROMIS S, RODRIGUEZ GULARTE, RP TRANSPORTE LTDA, 
RUBEN RAMON RIVAS, SALEMEK INTERNATIONAL, SAMAN, SARAVIA 
JORGE SRL, SAUDU, SAV SHMR, SEALTEC PLC, SEG URUGUAYOS COOP, 
SEGUROS SURA SA, SURTEC SOFTWARE, SELER PARRADO SA, 
SERVICAMPO SIGLOCAR SA, SOC AGROP HNOS PEREIRA, SOC 
CABALLOS CRIOLLOS, SOC DE CREADORES HEREFORD, SOC GAN EL 
YUNQUE, SOLARIS, SPEZIAL SA, TABA & CIA LTDA, TECHERA DANIEL Y 
OTROS, TERCALL, TRACTORAL, TORNERIA BEIRA RIO, TRANSPORTE 
VAZQUEZ, TRANSPORTE GRANDIS SRL, TRANSPORTE MARTIN FIERRO 
SRL, TRANSPORTE JJA, TRENEMAX SA, URUTRAC SRL, VANESA 
CUELLO, VETTORE HMR, VIERA RUBEN, WALTER ABELENDA, 
WILFREDO DE LEON SRL, WILKER ARAUJO (ARAUJO RB), XYMEL, 
YAHTRA MARCELO, YNEL LTDA, ZAGRO HMR, ZAMBRANO & CIA. 
Montevideo, 13 de marzo de 2026. Firmado electrónicamente por: HILDA JANET 
CRISTÓBAL PINTADO - Actuario Adjunto.

3p. 17 al 21 de abril de 2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 8° Turno, dictada en 
autos caratulados: "TARASOVICH DIAZ, VERONICA - RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2-14674/2026, se ha solicitado la RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE MATRIMONIO de: ELVIRA NELLY DIAZ, inscripta el día 
11/06/1964, ante el Oficial de Estado Civil de la Of. SECCION Nº 19 
MONTEVIDEO del Departamento de Montevideo, Acta N° 176, en el sentido que: 
DONDE DICE "15 DE ENERO DE 1948" DEBE DECIR "16 DE FEBRERO DE 
1948" por así corresponder. Se expide el presente por el término de 15 días (art. 74 de 
la Ley 1430 de Registro de Estado Civil). Montevideo, 15 de abril de 2026. Firmado 
electrónicamente por: NATALIA GAVILANES CALERO - Actuario Adjunto.

10p. 17 al 30 de abril de 2026

REMATES
GASTÓN FERNÁNDEZ

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Aduana, dictada en autos: 
"FISCO C/ANGEL BARTOLOME CASTILLA-CONTRABANDO-" IUE 442-
159/2024, se hace saber que el 23 de abril de 2026, a la hora 10:00, en el local de la 
calle Camino Gori 2457, el Señor Rematador Gastón Fernández Mat. 6990 R.U.T. 
215554780012 en acto presidido por el Sr. Alguacil de la Sede, sacará a la venta en 
pública subasta, en pesos uruguayos sin base y al mejor postor: 16 collares rosario 
símil perla, 711 pulseras varias,6250 pulseras de tela tipo cinta, 95 pulseras chicas de 
mano , 3 pack grande pañuelos Carmelitas samaritanas, 4 pack chicos pañuelos 
Carmelitas samaritanas, 59 libros, 1 valija. SE PREVIENE: 1) Que el mejor postor 
deberá abonar el total de la oferta en el momento de serle aceptada, más la comisión e 
impuestos del rematador o sea el 12,20% del precio. 2) Que serán de cargo del 
expediente la comisión vendedor e impuestos del rematador o sea el 2,44% de la 
venta. 3) Que la subasta se efectúa en las condiciones que surgen de autos. A los 
efectos legales se hacen estas publicaciones. Montevideo, 14 de abril de 2026. 
Firmado electrónicamente por: MARÍA VICTORIA SALVATIERRA SOUTO - 
Actuario Adjunto.

1p. 17 de abril de 2026
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